
- UNIVERSITAS
-Ü Miguel Hernández

Vista la Resolución Rectoral 0312/18 de 8 de febrero de 2018, mediante la que se publica la 2ª 

convocatoria del Programa de movilidad internacional ERASMUS + personal de administración y 

servicios para el curso académico 2017-2018. 

Finalizado el plazo de presentación y subsanación de solicitudes de movilidad del personal de 

administración y servicios dentro del Programa ERASMUS+ 2017/2018 y revisada la documentación 

aportada por los solicitantes. 

El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales procede a publicar: 

El listado solicitudes admitidas y listado de solicitudes excluidas (Anexo 1). 

El listado provisional de ayudas asignadas (Anexo 11). 

Se concede a los interesados un plazo de 10 días hábiles a contar a partir del día siguiente a la 

publicación de la presente, para la presentación de posibles ALEGACIONES. La presentación de las 

mismas se realizará a través del Registro General de la UMH o de los Registros Auxiliares de los 

Centros de Gestión de cada Campus o a través de cualquiera de los medios contemplados en el 

artículo 38.4 de la Ley 30/92 de RJAP-PAC, mediante instancia "Expone-Solicita" dirigida al 

Vicerrector de Relaciones Internacionales. 

Elche, 20 de abril de 2018. 

D. Vice�olina
Vicerrector de Relaciones Internacionales 
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